
 

 

  

 

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

ANEXO I AL CUADRO RESUMEN 

 

9.- PRESUPUESTO, VALOR ESTIMADO Y PRECIO: 

 

9.3. Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la determinación del 

Presupuesto base de licitación o precio unitario: 

 

 

 
 

 

 

15.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

15.2.- Varios criterios 

 

De acuerdo con las características de este contrato, su tramitación se llevará a cabo por el procedimiento abierto 

simplificado, cuya regulación se encuentra en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 145.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

se han considerado los siguientes criterios de adjudicación: 

 

 

 

 

ESTRUCTURA DE COSTES DEL CONTRATO

CONCEPTO PORCENTAJE IMPORTE

COSTES DIRECTOS

COSTES DE MANO DE OBRA 29,50% 11.452,74 € 

COSTES DE MATERIALES RELACIONADOS CON EL SUMINISTRO 35,55% 13.801,52 € 

TOTAL COSTES DIRECTOS 25.254,26 € 

COSTES INDIRECTOS

GESTOS GENERALES DE ESTRUCTURA, ADMINISTRACIÓN Y GESTORÍA 29,95% 11.627,44 € 

TOTAL COSTES INDIRECTOS 11.627,44 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL

BENEFICIO INDUSTRIAL 5,00% 1.941,14 €    

TOTAL BENEFICIO INDUSTRIAL 1.941,14 €    

TOTAL 100,00% 38.822,85 € 



 

 
 

1. OFERTA ECONOMICA 

Oferta económica o precio. Se valora en este apartado la oferta económica propuesta por las empresas licitadoras sobre 

el importe máximo de licitación 

 

Para la atribución de puntos se considerará la oferta económica global, aplicando la siguiente fórmula:  

 

 Oferta global empresa 1 = P1*Q1 + P2 * Q2 +.....PN * QN  

 

Donde: 

 P1, P2, ... PN, es el precio ofertado por el licitador a los conceptos 1, 2, N de la agrupación 

 Q1, Q2, … QN, es la cantidad de cada uno de los artículos a adquirir.  

 

Una vez determinadas las ofertas globales de todas las empresas licitadoras, se aplicará la siguiente fórmula: 

 

Puntuación empresa 1 = Oferta global más económica * 60 / Oferta global empresa 1 

 

Justificación: La fórmula elegida establece un criterio proporcional que permite favorecer en la puntuación a las 

propuestas más económicas frente a las que realizan una propuesta con valor más elevado.  

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRENDAS 

Composición de las prendas 

La empresa licitadora aportará las etiquetas del fabricante de todas las prendas ofertadas en la que conste la 

composición de las mismas. Se valorará la composición de las prendas en función del porcentaje de fibras naturales 

(algodón, lino, lana de oveja o seda) que contengan. 

CRITERIO VALO RACIÓ N PUNTO S

1.OFERTA ECONOMICA AUTOMATICA 60 PUNTOS

2.1 CARACTERÍSTICAS DE LAS PRENDAS:

COMPOSICIÓN.

2.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS PRENDAS:

VARIEDAD DE MODELOS DE CALZADO.

3.1 ERGONOMÍA Y DISEÑO:

VESTIMENTA

 3.2 ERGONOMÍA Y DISEÑO:

CALZADO NO AUTOMATICA 5 PUNTOS

AUTOMATICA 15 PUNTOS

AUTOMATICA 5 PUNTOS

NO AUTOMATICA 15 PUNTOS



 

 
 

Variedad de modelos 

La empresa licitadora aportará declaración responsable sobre la variedad de modelos de calzado para cada una de las 

temporadas (verano/invierno), manteniendo la misma oferta económica y las especificaciones técnicas definidas en los 

pliegos. 

 

 

Justificación: Pretende valorar la calidad de las prendas, considerando que el porcentaje de fibras naturales en su 

composición es un factor de calidad y por otro lado valorar la posibilidad de elegir en función de las características de la 

anatomía de cada pie para procurar confort en la jornada laboral. 

3. DISEÑO Y ERGONOMÍA  

Justificación: Este criterio pretende valorar que los bienes ofertados cumplan con las adecuadas características técnicas, 

tanto en lo relativo a los materiales utilizados como a su factura, así como un diseño ergonómico que permita un uso de 

los mismos acorde al tiempo de uso y las funciones asociadas a cada puesto de trabajo. 

1. Vestimenta. Se valorará con un máximo de 15 puntos en base a los siguientes apartados: 

a) Diseño: Se valorará la actualidad de la prenda, color de los tejidos ofertados y aspecto estético. Puntuación 

máxima: 3 puntos  

b) Costuras: Se valorará la resistencia y el buen acabado en dobladillos y terminaciones interiores. Puntuación 

máxima: 3 puntos. 

c) Elementos de cierre: Se valorará el funcionamiento y durabilidad de cremalleras, velcro y otros. Puntuación 

máxima: 3 puntos. 

d) Adaptación morfológica. Se valorara que en la oferta de prendas haya opciones para tallas especiales por 

encima de la XXL y diferentes alturas del tiro del pantalón o falda (tiro alto, medio y bajo).Puntuación máxima: 3 

puntos 

% fibras naturales en prenda Puntuación

Menor o igual a 20% 0 puntos

Más de 20% y menor o igual a 40% 5 puntos

Más de 40% y menor o igual a 60% 10 puntos

Más de 60% y menor o igual al 100% 15 puntos

Variedad de modelos en zapatos de

verano e invierno y botas
Puntuación

Un modelo 0 puntos

Dos modelos 2,5 puntos

Tres o más modelos 5 puntos



 

e) Ergonomía: Se valorará la funcionalidad, comodidad de uso, resistencia y confort en el trabajo. Puntuación 

máxima: 3 puntos. 

 

2. Calzado. Se valorará con un máximo de 5 puntos del siguiente modo: 

a) Ergonomía: Se valorará la funcionalidad, el diseño, el confort de la plantilla, la comodidad de uso (horma 

adecuada) y la transpirabilidad. Puntuación máxima 2 puntos. 

b) Adaptación de tallas. Se valorará que el calzado presente la posibilidad de medias tallas. Puntuación máxima: 

2 puntos. 

c) Horma ancha: Se valorará la posibilidad de modelos con mayor amplitud del espacio interior en la zona del 

empeine, tanto la altura como la anchura. Puntuación máxima: 1 puntos. 

 

Justificación: Se pretende valorar el confort de los profesionales durante su jornada laboral 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 

considerarán que están incursas en presunción de anormalidad aquellas ofertas que se desvíen en un veinticinco por 

ciento al alza sobre el valor medio de las puntuaciones totales obtenidas en todas las ofertas admitidas en los criterios 

de valoración a tener en consideración para adjudicar este expediente. En caso de que sólo concurra un licitador, la 

oferta se considerará desproporcionada o temeraria si es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25% en 

unidades porcentuales. 

 

 

 


